
Año IV
al mes; en P'’'^^incùiis^plgænf?o*'^en^a céntimos

suelto,’5 céntimos. ’ de la Union postal, 18. Número
Pago anticipado.

MADRID
Jueves 8 de Febrero de 1883.

EDICION D£U TARDE.
El innlrimonio civil.

ANTECEDENTES.
Sabido es que la ley de 18 de Junio de 1870 solo 

reconocía efectos civiles á los matrimonios que se 
celebrasen ante los encargados del Registro, ha
biendo introducido de esta suerte una sustancial y 
profunda inodihcacion en la legislación secular de

Procuróse respetar las creencias 
católicas de los ciudadanos, permitiéndoles contraer 
el Vinculo sacramental antes ó despues de cumnlir 
el precepto civil.

Mas a pesar de la prudencia con que hubo de 
procederse, las preocupaciones religiosas sirvieron 
de remora constante á la reforma, siendo contados 
^//«^rimonios civiles relativamente al número 
de Jos canónicos que se autorizaron.
« despues de la restauración, el se
ñor Cardenas, ministro de Gracia y Justicia, apre
ciando que la ley de 1870 era rechazada por la oni- 
mon y que nuestras costumbres no se amoldaban 4
SU8 prescripciones, consagró su atención á punto 
tan importante, y dispuso en el decreto de 9 de Fe
brero de 1875 que el único matrimonio legal para 
jos católicos es el canónico, con el requisito de la 
trascripción en el Registro, continuando, sin em
bargo, subsistente el civil para los que declaren no 
pertenecer al gremio de la Iglesia.

cuando nose hallaban 
j®® poder ejecutivo asumía fa

cultades extraordinarias, diósele en sus artículos 
electo retroactivo, declarando legales todos los ma
trimonios canónicos contraídos desde 1.® de Se
tiembre de 1870, fecha en que empezó á regir el ci
vil, y anulando ciertas uniones que tuvieron su orí- 

salvaguardia de la ley aprobada por las 
Cortes Constituyentes.
- «8.posible poner en duda la buena fé del se
ñor Cárdenas, lo mismo que su ilustración y cono
cimiento del derecho, pero evidentemente se exce
dió, y no en sus facultades, sino en el desarrollo do 
su plan, quizá por efecto de las circunstancias, al 
íormuJar las conclusiones de su decreto, que además 
rcbultó incompleto é ineficaz, pues ni se cumple en 
gran número de casos el precepto referente á la 
trascripción de las partidas, ni los párrocos facili
tan los datos respectivos á los jueces municipales, 
ni se sabe á que atenerse en los matrimonies mix
tos y en la competencia de los tribunales en las 
causas de nulidad y de divorcio de los españoles 
casados civilmente en el extranjero, conforme á los 
Sro’ir'®! del derecho internacional ratificados por 
áOs artículos 70 de la ley del Registro civil v 2 ® de 
la instrucción de 19 de Febrero de 1875

La situación, por tanto, no es clara,' aparte de 
que no cabe discutir la fuerza de un decreto como 
uí*” trata, fli se consideran las atribuciones 

del ministerio-regencia que lo dictó y la jurispru
dencia establecida por el Tribunal Supremo; y de 
aquí que el Sr Alvarez Bugallal preseútase al So
nado en 17 de Mayo de 1880 un proyecto de ley, 
que es sensible no se discutiera, pues aunque in- 
íormado en un espíritu esencialmente conservador, 
en sus detalles se advierto tanta flexibilidad que, 
con distintos reglamentos, lo mismo podría signifi
car la tendencia determinada por el Sr. Cárdenas, 
que Ja prohibición impuesta á los párrocos de au
torizar matrimonios sin el permiso del poder civil,

previamente la aptitud y condicio
nes de los futuros contrayentes, según lo compren
dió la cuna romana.
nn?? *’'®baj08 del Sr. Alonso Martínez no hay
n 11® XI bien conocidos; así como 
hldol^'í ® proyecto do Código un critario conci- 
lin ® mantener el matrimonio civil 

efectos legales á los canónicos 
j <itsde Ja fecha de su inscripción. 1

NOTICIAS DE FRANCIA.

f La comisión del Senado.
í + El telégrafo nos comunicó á su tiempo el resnl 

tado de las secciones en la alta Cámsm^ dicíéSo- 
¿n*e?S?oyecKl7 P«'a dar dictámen

proyecto de ley de expulsión de los príncines 
estaba compuesta de ocho individuos contrarío^ n¡ 
proyecto y uno solo favorable. contrarios al 
r-nPf® periódicos no se ocupan hasta hoy de esta 
cuestión, y de elfos sacamos en consecuencia que el 
gobierno no ha intervenido para nada en “a tacha 
todaSS’/ “ ‘‘■'ta’o de

‘ PROPOSICION DEL SR. PEDREGAL, 

eu el Congreso pocos 

• ^“® ^®¿ ‘*® de 1870, 

De los 255 senadores que votaron, 142 lo hicie-
Eancœ votaron en

inmensa, por- 
X nrPPÍ« se hegase, como consecuen- 

.S^vírr i ® inejndible, se deduciría la nulidad del 
Lvveco en cuestión, y por tanto,, la do todos los 
tes Fno hV co“.»«eglo ásusprecep- 
uremL A 1^7 ,?*?®”? .’/bioues; admitida Ja 

fôîïSéH ® V ' atribuciones del ministe- 
obrar como obró, no hay medio 

Tior ST ® pensado en esto el ee- 
' w nombre de ciencia? 

Nosotros no extrañaríamos que se preguntase al 
tu í7? ®f ®“^rio acerca de la reforma 

>r ,acometerse; pero conceptuamos aventu- í- 7 ° intente obtener una doeJara- feHn JepsJativa, que anularia millares de ma trimo- 
i- n !a -r ®^Pa«<^O9a perturbación al ruó de las familias, e incurriendo al propio tiempo ^8 que tal medida patrocinan en el defecto que 

üeto efectos de retroactividad á su de- j

I .1 bien, como el número de senadores de te 
I derecha son 90, aun suponiendo que todos estuvie- 
! ron presentes, resultaría que 52 republicanos han 

votado con dios para la elección de te comisión.
todos de París dan gran ampli

fié tin °® en el seno de tes comisiones
ÍJtS?«aplicar los candidiuoé su 
actitud, y necesitaríamos todo el periódico si hu
biéramos de extractar todos log discursos.

bolo tenemos que decir que de los ocho senado
res contrarios a la ley, s.olo Berenger, nombrado I 
por la tercera sección, parece dispuesto á una tran- í 

base la anulación del I
® I’ .P’’®y®®*®> qae es el que se refiero á i 

los derechos civiles y militares de los príncipes- los • 
demás son opuestos á toda transaedon v waos ' 
están de acuerdo en que seria lastimoso el efecto 
que te aprobación de la ley haría, tanto en el inte
rior como en el exterior.

M. Testeliu, único defensor del proyecto del go
bierno que triunfó en te sección cnaríj se eïpr^ô « 
en estos términos: «Apreso ,

m 7 ®® y aumenta su difi- 
t nlted Ja Ofuscación que producen las creencias re- 
ugiosas hondamente arraigadas en nuestro país.

■—®®“ ser tan grave y tan vasto, no por eso hay 
desmayar, porque la solución habrá de

Lr alguna, como se ha encon-
f. ó 1 T® tantas cuestiones que se suscita- 
SS trascurso de la historia. 
4 Estado tea’ ?«®\^“drá su desenlace respetando ¿1 eÍj . V rt™ W*i» y >3 Iglesia tas 
Tautorifta.í y ,‘^“'*?.PI®”3nxente al registro civil 

niiH nnpv/v^ prestigio que merece, por medio 
bis nrápriénn I ^^®^tada Organización de resulta- 
tiL-i^no hacn ®® confesar que mien- 
**il carpppi^ dp Registro, el matrimonio 
‘Uiibres V ai T^-®®® ®« nuestras eos- 

•Ubres y adquirir carta de naturaleza en España.

Exportaciones.
Ic las ca^üdaiteaæ^ publica el estado demostrativo 

canüdades y valoree de loe prlncipalee actlcii-

ella vigorosas precauciones.»
terminó diciendo;

. <íEs necesario poner pronto remedio á la influen- 
Xlls 4°« preciso obli-

® salir de Francia.
•«*» '«««- 

ma^^nn»'’“‘‘ote para for- 

biirnn Ï fi admitirá transacciones con el go- ÉS lato §7« '“'■?«>*> 1« OáSa™.
todos nue va Ao haff í ?“ n- ““«cimiento de 
actual

=s:r„?^u& 13

Gregorio,^úm%^y^ri toduFlftl Uh Aú¡‘uu;stracion, calle de San 
En la Habana, D. MiguÍríioídl ’eaíÍrO’Rpvn^íí? V.Prov ncias 
anuncios, la Administración y Ía SoripdK ^br^na. Reciben 
Principe, ¿7, principal. “ bociedad General de Anuncios

u^rtrnnjero,: Agencia UavM, Par!,, 4 precie, . .................... ...

en e! tT""

! 1^81, á la de 49^15 152 Tr
peseft2"T3S^^^^ «« aumento en'1882, d" 

las^exiortSVeLTe^Xó'ria dfra^

pesetas, v á la de 5^Q «ion i in • neiSfii. . 000.020.119 en igual neríorte Hp

í eó 1. ci“r°. hS”± * 1882 alcan-

por valor dp 4 iQfi «kc 7 ’ '^•^'^^178 hectóJitros, liteoi 1 y * hectó-
, Htros 1.ÔÔ4./95, por valor de 2.332.193 pesetasI 67m?8Íl®^S8^®*®“ corresponden á Francia
I bt.llD.883 hectóhtros, por valor de 2ni^Tní;r
3 Jor de 504.266 pesetas á Jerez v 018 cií; k .zr i

9»-«69
do exportación de vinos del expresado mes de Noviembre último con el de lS9i raani

'-“‘“ta»»

mtenfn^S esparto obrado, pi
miento molido, almendras, avellanas, pasas linio- 
nes, naranjas uvas, ganados, arroz, avení ceS 
no, jabón, habichuela», cobre, plomo en ’barre» v 
planchas minerales, cobrizos y dé hierro papeí 
ne™S “ «ma.Lino común? fe

fío“nír““‘'' '•“O"*’ ‘lita el resultado Jclae

„ , Telegramas.
los principis .se^iVr°eun?do “°**’’® Proyecto de
tros do la Gueírrv dp Sí?*®’«““«“do 1°« minis- 
con mucho calor el Drovepin^*®’i cuales han defendido 
putados. P-’oyeeto votado por la Cámara de di-

sâdïïï!ts““?".“"" la, k«. 4. „ 
proyecto. ® Senado que deseche el

01 oic.renniun del sSo la comisión antes de la
pues. ’ P'^esentándose inmediatamente des- I

atuvieron en baja los eignientes artionloe-
Conservas alimenticias, corcho en taoones v 

cacanuet, alpiste, cebada, trigo, harina de trío-o ífc’v*’ 8’taanzoB, habichSeías, náo^e 6 S 
curio, hierros y herramientas, calamina regaliz en 
extracto, sal común y vino dé Jere“ ’ 
«a j ®^POrfacion de aceite común se elevó en el 
1 cantidad defláíé;Lilógramos, por valor de 1.357.239 pe- 
la órdV; í '3 ^31-286«3, for
vaior ae 1.14.J.920; resultando, por consío-mente 
un aumento en Noviembre de 1882 de 222^924 ki- 
lógramos, por valor de pesetas 207.319.

bate; peré*SÍ"tobteSSíí?r'^'’'3 "'»'“^3 del de. 
E¿ „ c(,*S~ ¿5’"’P»™ l>“3<io ma,tana.

aprobac.o„iWdUme„"°"'“"“’ ” •3Í«»I»

confercnciado^con efsr® Fw”*^*®®*® República ha 

doÍMÍrea •• “"«»• detalla.

Spr'’.¿?Sí3S5{S^»‘«

p ira que Continúe el’cMerál ThihaTu
muestran muy satisfprh^e Iao -tmbandin , de quien se 
resuelta acíhu7?ue h?^ en vista de la
cipiosdemocrâÆ^^ la defensa de los prin-

daîdTïe?;m?®TÎ^"T-’"®."“» ^® primeras raedi-

to contra los principé, será po w Í la fi^Æ®’

din éíeí "° “"‘“33 «1 general ThZ™
din en el departamento de Guerra. ° iuinau-

Viese representado en las secciones, porque no hav 
y á la abstención de la derecha, ya dijimos dias pasados que ha

bía sido acordada por dicho grupo. ’ 
humando los votos emitidos en todas las seccio- 

como^er Presentes 255 senadores, y
como el Senado se compone de 295, porque hav 
ausí’»® 40

Consejo de ministros de anoche.
y^í®® áe interés, al decir dn ln« 

peiiódicos de la manana se resolvieron en el Can 
sejo celebrado anoche en la PresidS

Lo mas interesante, en el órden político v social 
el ministerio de Ultramar, figurando entre estas en primer 

terminó la faviu-able resolución por el Conseío á 
propuesta del Sr. Nnñez de Areef de un e "noj e? 
Sl‘^Ltavo»'“are .‘ST"’ *• ®"rt3d iUS 
“ ®J °® fueron comprendidos en p1 

P®f Ocultación de sus amos. 
de)^® ®® mandado formar en la época 
HnL?i después de su ley «obre la trata 

•’pn » penal que ahora se cumple 
«□la varias ocMiones y bajo diferentes gobiernos 
este asunto de los esclavos no comprendido en eí 
censo, se había remitido al Consejo de Estado* v 
así los consejeros de la época de los conservadores^ 
como los consejeros de ahora, siempre han opina
do por la libertad de estos esclavos, no comprendi
dos en el censo. Tales son los antecedentes del ex

™‘’"“ •“““‘•ta

9’m se hallan compliendo^condena 
El ministro Je Gracia y Justicia leyó ol provSo 

acordados tros suplementos de crédito correXn 
dientes a tes ministerios de Hacienda, Gracia v 
Justicia y Fomento, este último con aplicación á I 

Clon, se Rabió de política general y de los nróvi 
mos presupuestos en términos bastante concretos- vi »ctici»B oficial»» relativa»Tl¿ 
presencia en Valparaíso de nuestra frac-ata du I 
guerra JVavas de Tolosa, y de los sahnteu dp con la plaza; se habfe ¡Igo de la SieSn d¿ 
ciertas CMicaturas publicadas en un periódico satí I 
nc. de Barcelona, y últimamente se abord? £ 
cuestión del personal, quedando resuelta KrfÍ 

forma, según dicen varios periódicos; 1 
Se acepta la dimisión del director de Gracia v I JoBfcia del ministerio de Ultramar, Sr Caíreño^ 

y ee nombra para reemplazarle á D. Manuel Az’ 
cárraga; pasan al Censejo de Estado les directores I

1 Ato^XSof tatante, el,

i ri«Q^ snbsecret^ía de la Presidencia pasa el que 
Î ta VSe efsi B"”. «¡upsído 

la vacante ej or. lirso Rodrigañez. 
rtei r acordado el nombramiento del brigadier J^uetot, secretario actualmente de 
: WJ®rf»» P«ra la snbdirSn de 

te Remonta, y el del brigadier Sr. Rodriguez Rive
ra para el gobierno miUior ,ia i.„ vr-.®

señor

«El gobierno quiere asóigurar te paz pública v

£B5t-rSSS* "
El Consejo terminó despues de las ocho.

Revista agrícola y comercial

Public,,'’,u. JproeiXa

dLUSSS T

. En Castilla la situación agrícola muv satisfapfnrin „ 
las sementeras están muy desarrollad^- i, * '® ®’ P ® mercantiles flojas, pnes UïïSïSîà 
jen en vista do la buena cosecha que so presenta'^en'*algu-

Num. 1.063
<j á precios conveuciouaiea.

'■ '“'¡■"«"ta 
esta temperatura otra má^ porque ha sucedido i 
lo» campeo., 7 tamb'en tara “5^ •^“veniente para 
abundantes pasto? ‘ 9ue cuenta con
bu?“¿pSS'Siu.^“„:Íhl“'?'“‘''-’‘i»\ Pta»nta„ muy 
de vino.¡hace ííe áte, L^enSÍ®*’^® 
muy sat¡.sf8chol los agricultoís ® P"^®®*®’ «atando

cion".g,,:Su"Si':“”’3"‘»^3E,paua, 1. situa-

sobrevenidoVna”tempera°tura mAdespues ha 
á los campos más benigna, muy favorable
las®tS ‘æ”® Pa’-alizadas
la Corufta. ° ’ y®" “¿s .sentir es en

T'|'*7Í™ I®” laborefíe i’nviereo I”"' 
labrêdtr” Æn» p"”'”"''? ■"“‘•i T •» 

pastos van naciendo en ahnn^ °- “““’^ro de obreros. Loa 
I puede asegurar que la ? Por consiguiente, se 

inerede, loSell '? ‘¡"““’Ja; el 
i aecha que se presenta rá.n, ’ ' ?" *? " 8"*" " huena co- 
“euT?’ ’mbádos'á aquell<ü,°p„erto.'‘ “““ “«”* 
taras preseñS b“n'b a¡'S°

de .ce.taty"ïiJX’aX

uas, ue üC à 68; maíz, de 64 á 65 ’
&'x‘s,íe' tó. 'dV ?.“*• '3 'r-

3 «I cebada do. p„, 3, :¿Í‘JS,1S SSgS.’ £ II
Ui/’de'!/?"rt"! i" 'i ‘ '» “1«l3 lañe. 

á 33; id. deÍ pais. de^S A^37®t?? extranjero de 32 
Málagá: grande»¿ptíÍaL”’ garbanzos, do 60 á 160. 

y tendencia á la baja Trign^? cereales fdel extranjero 
fanega; id. buénoV^de ssl7« ^id^Ínf ‘ '®‘’« 
cebada do 28 á 31’50 ‘ «2;

‘ ¿ < S’«Ü-Wwïïfüj^îs?.*’? “31e, la fanega,
56 á 58. ’ jodías, á 56; maiz, de

1 tri^o cntalan dñ ior ó i iqí-a

í£.Tá<i?** ‘ sxí
«2ss^íJri£a‘X"^ '* *"** 3"*»"“3i

“I P3*-.
da. á 26. ’ J J ’ ®® centeno, á 28; ceba-
á G?S^ftúe¿a“g“r‘tL?o7íí íán^® candeal, de C2

Cuenca.-TrVr"caK’ Î ‘S 
lio, de 52 á 53; tentent''y’ cebldt 
biM, 94; garbanzos, 160 los de priiAera’v 135“mflH®’ 
gà/baSs7^12œ° à cebada, de ¿"^44; 
cla?ef‘^rrien¿";í;^7" â 55; 
da, 30; al^S5&, 34 °' ^«í cebaí

bias, de 66 á 72. *’* garbanzos, de 90 4 124; alu-

'“""Sa; centeno, de 30

Pakncia: ’ÍSS dt ‘ ’®’ y®«« * *«’
á 33: centeno, á 31; avena, áT ”y/^®7^í ’ 7 a"-‘ 
alubias, á 96; habas, á 36. ¿
á Teros'^ A°37-^ í®í®’ y cebada, á 30; avena

I y 9o’ alubias, á 100; garbanzos, á 140, 120,'

» ;? ‘ " "• ¡3 “"'""O. de 31
Va qv i’ ® ^*1 y®ro8, de 37 à 38; algarrobas da

í’®“dos, de 80 á 90; durosfdo 70 á 80.
paña Los PTi^/r^T operaciones de trigos de Es-
?8“’5 npqpiaQ P^San: Berdianska, de 17‘75 á
ganrof S7 aV-Jo? u- *’’’‘5® Azima Ta- 
de 17° 75? 18 til' l^anubio, de 15’75 á 16; Polonia, 
roio de esU ü’lñltf ° ‘*® 4^ Estados-Unidos, do 18’50 á 19; 
uii de 20^5 A oVso-Tr®^®’ ? ‘ <»’ Cahfor:
blaéco á Z ’n i 19 resetas; de Barletta,
kilógramo; ’ ^'®°’ blanco, à 20‘50 pesetas los 5.5

nphV®?? de Smirna sigue detallándose de 8‘87 á 9’25 
pesetas la do Ibraila de 8‘50 á 8‘75 vi» da
9‘25 á 9‘50 los 41’60 kilógramos ’ ’*•

‘""=‘='’3 imi

s l'A” 'i' ”50 á 80. teoaaa, de 30 ú 32; garbanzos, de
Aauarra.—-Pamplona: Trigo, de ‘>8'95 A oq -o i 

cebada, à 26; habas, á 20; avena de ¿17fííoja—Iíáro: Trigo dé 50 A ó . *r ® í®-
de 32 á 33; cebada, de 33 á 34, avt'^ de

arvejas, de 32 á 33.’ ’ 3® 3»?
Valencia: trigo superior do la Mancha «Jo 115 í H7 

dcncia^‘dM*fS''l í igual procc-
nVj tegoBde la h;érta“d?*vZri:/de®?,V 
Bombay fuerte, de 112 4 115; de liod^sto de iM Ítí 
1?^! •’’“^manchega, de 110 á 112; roja de 105 á ns’ 
algarroba.s de la nueva cosocha, de 5“’5 A 5<7- i ’ Jggma, atabla, « Kaet ft, “y’

cebada, 33;
i '^««conpadaa.-Guipúzcoa: trico à 50 reidor
los 4o kilógramos; maíz, á 40 los 44 kilos ’ 
natá 25’. fanega; cebada, á 38; ave-

OFiCIAL.

' Paula Pavía y Pavía ’‘<*-almir»ote D. Francisco do 
poîSlîTtoüSrioÎÎÏ^ -fl^poniendo que so adquieran 
K Fernande^ S ®'>'« d® D- Celasíi-

anilisis anatítmirn b.lnlada Compendio técnico del 
Otra resolvieufjfi’ t?® '^^’^no á las bibliotecas públicas.

civil JP V.tno X • «PeJwote instruido en el gobierno 
civil de Vizcaya, á instancia do D. Juan María de^ Ibarra 
sobro construcción de un embarcadero de madera en la 
márgen izquierda do la ria do Bilbao.

SGCB2021



EL CORREO—Dia 8 tie Febrero de T883

^Sulmilns —El 20 de Febrero, en la ditcccion de Ad- 1 Lalieria publico hoy un Bucll diciendo

Sîciïà y vá"¿“a'r" el "s"' Sin™ di" 1

Alicante la de la adjudicación del servicio do pasajes ma- îueae exacta, ei ui
c’por cuatro años, do los individuos del ejército, y cargo. ____ _

Ls familias que viajen por cuenta del Estado desde las is- I Cronista no perdona á los posibihstaB. Ï 
las Baleares á los puertos de Barcelona, Valenci^ Alican- I prueba, hé aquí lo que hoy diee, por cierto ii 
K,L:Te7eTg:L=er»i:"g)^

mennonado encauzamicnto hasta la carretera de segundo | Huesca el Sr. Abarzuza, segundo jefe de p P
órden de Málaga á Almería. , I lista. . . . ,_ El 14 del corriente, auto la junta diocesana del arzo- I Le votarán los ministeriales. »
bispado do Toledo; la do las obras do reparación extraer- gobernador de
diñaría del templo parroquial do Santa María de Ale 1 pjJará á la Coruña, nombrándose para
'^^Vacaníes_ Una plaza do profesor auxiliar-en la.íacul- I Búrgos al Sr. Somoz^______
tad de Derecho, sección del administrativo, y otra en la I Liberal, parece que han 81(10 detenidas
facultad de Ciencias para la sección de las físico-^ dos autoridades del pueblo del Escorial de Abajo
ticas, de la IlniversiJad de Barcelona, y la do profesor üO^ personas más, todas Jas cuales
medicina y cirujia de Perracin. copuestas á disposición del juzgado de Col-

que M 
nuevo

parte de bu tiempo en la firma de gran número de 
decretos» • íEl de Gracia y Justicia los de magistratura que 
aruK-he anunciamos, y tres de indulto.

El de Estado varias condecoraciones; tampien 
luí dado cuenta do las noticias do Francia y (.le a 
';l..\n..8» acogida que ha tenido en Valparaíso a 
n.,.’aw Aums de Tolosa, que despues de cruzar los 
yalu.b.tí con la plaza, fué visitada por gran numero 

i d.. personas distinguidas. . . j., kría»-
E1 tic la Guerra los nombramientos de los brig^ 

dieres Jaquctot, Berriz, Aldanese, March para los diferentes cargos acordados en lo- 
últimos Consejos, habiendo quedado J??” 
da.lü el paséá Filipinas, á las órd^es del capitán 
general, al brigadmr Rodriguez de Rivera. .

! El ministro de Ultramar, despues do manifestar 
í el importante acuerdo adoptado en d Consejo ae 

anoche respecto á los esclavos de Cuba no com
{ premiides en el censo de 1867, á quienes de acuer

T^’LFGjftAMAS.
DB la «agencia FABllA.V

Uerliu t.—Uontinúa la mejoría cid príncipe do Bis- 

™ l»arí« T— Ua cuestión del divorcio tropieza con tales 
ilificullades en la comisión dd Senado (íncargada o in
formar sobre dicho asunto, que d ponente de la comisión 

nterenei» relativa * la cueelion del 
Danubio, lia sido convocada para esta tarde en el ministe- 
□EÍ^D^d7j°Te%f7raj7/i c/ice que el embajador de lurquia

Cairo El gobierno egipcio invita á los intere
sados en las pérdidas de Alejandría á dirigir sus reclama- 
mnnny 4 la coniísíon de indemnizaciones.

Das que no excedan de veinte libras esterlinas serán 
examinadas préviamente.  _____________

El motivo—dice el referido colega—según el ru
mor público cuenta, es un robo de consideración 
ya cometido en perjuicio de un comerciante, y la 
tentativa de secuestro de -
mas dos personas muy conocidas en M.adnd, una 
dama ilustre y un jóvon hijo suyo, que por aquella 
comarca poseen bienes de importancia.

do con el Consejo de Estado en pleno, ae expedirán 
cartas de libertad, según real orden á Cuba
por el próximo correo, puso á la firma del Rey lo 
decretos nombrando director de administración ci
vil de Filipinas al Sr. Ruiz Martínez, secretario del 
gobierno general al Sr. Fragoso, y trasladando al 
Consejo de administración al Sr. Gonzalez La-

gun ha declarado (ín algunas sentencias el Tribunal Eu-

Aprueba la conducta de las autoridades al cumplir la 
Constitución y las leyes? ¿Tiene noticias y está dispucs o 
á poner término al estado violento de la Hacienda en 
Cuba, y sabo el señor ministro de Ultramar si presentara 
en tiempo oportuno el próximo presupuesto y qué rclor- 
mas contendrá? , , ,

El señor ministro de Ultramar hace uso do la palabra 
manifestando queen sus preguntas el ^r. Porluonde) h 
tratado diversas é importantes cuestiones, algunas de 
layo, extrañando por otra parto, que despues do un pa
triótico y prudente silencio, el Sr. Portuondo y sus amigo » 
que no son los únicos diputados de Cuba que pueden lla
marse liberales, cuando acaba de sentarse en el banco 
azul quieran conocer su criterio definitivo, que pasa á ex
poner, sin embargo, con toda franqueza.

Acepto, dice, el compromiso de mi antecesor de llevai 
á las Antillas la ley provincial, con las modificaciones 
dentro del artículo 89, que el Gobierno considere necesa
rias, pues lo que pide el Sr. Portuondo es que aplique in
tegra, y esto no es asimilista, sino identista y el Gobier 
debe tenir en cuenta grandes consideraciones, las de oi- 
den político, entre otras, porque las cuestiones relativas a 
la isla de Cuba tienen un carácter más importante, un en-

al menudeo.
Ha presentado la dimisión del cargo de Presi

dente del tribunal de oposiciones á las u 
de historia universal, en Es Universidades de la 
Habana y Barcelona, el señor marques de Pidal.

dt hUniveiBÍdad Central, D.
de la de derecho romano de Salamanca, D. Augu
to Comas._________
^A los que aún no se han provisto de cédulas 
nersonales interesa saber que se repartirán á domi- 
mlio, en Madrid, sólojiast^áb del corriente.

Varios literatos obsequiarán dentro de POCOS 
dias con un banquete en el Ingles al aplaudido au
tor Sr. Sellés, por el último triunfo alcanzado 
BU drama Las esculturas de carne.

Acerca del siniestro ocurrido en la Habana, se 
1 <, recibido anoche en el ministerio de Ultramar el 
Bi^uiente despacho telegráfico de la autoridad su
perior de —Ayer terminó incendio, des-

<71303713 'Febrero 1883. Ayer ^^arenta y uno
gracias bomberos y ord P j’ gjgte pronó-ticos re
entre heridos, L Anoche función tea-servados. ningún fallec de. hasta hoy. ano

del liio’capitalisU. No estabaMegutado..
El ésor miniBtóo lia contestado con el «guíente

La recepeiou del ministro de Méjico.
Motivo del baile: Aniversario de la promulgación 

del Código fundamental mejicano de I80/ •
Concurrentes: Todo lo más distinguido de la bue- 

na sociedad madrileña; el arte, la hermosura, la 
juventud, la política. Directores del Estival, la be- 
lia Y elegante generala Corona, que apaieco como 
la ondina del lago, cubriendo su cabeza coneIrocm 
de riquísimas perlas, y su talle esbelto con su pre
cioso traje de raso blanco, y el ministro, sujesposo, 
que recibe á sus amigos con su característica y 
acostumbrada cordialidad.

La escalera de la casa se hallaba convertida en in-
VPTTláCOlO *1 1

Ya en íos salones brotan las armonías de la or- 
questa que arrastra á la juventud al baile; el salón 
presentaba un aspecto delicioso.

No es posible enumerar detalladamente todas las 
damas que allí hemos visto.

Entre ellas aparecen Cármen Palma de Corona 
V su bella hija, que visten preciosos trajes azul y 
Manco y salpican su cabeza y su cuello con nume-

De loB diferentes nombramientos de alto perso
nal resueltos anoche, solo se ha firmado la trasla
ción á la Coruña del gobernador de Burgos, señor 
Láa, ocupando este cargo el Sr. Somoza.

A las doce y cuarto terminó este Consejo, no re
uniéndose en Estado, por tener que volver los mi
nistros á las dos á la recepción del Nuncio.

Recepción del Nuncio de Su Santidad.
Esta tarde á las dos, y con la si^lemuidad de cos

tumbre, ha presentado monseñor Rampolla á to. M.
el Rey, las credenciales que le acreditan como re
presentante de la Santa Sede. v i n

Formada en la plaza de Armas la guardia de i a- 
lacio, los acordes de la Marcha real anunciaron Ja 
llegada de la comitiva, formada por un carruaje de 
media gala, destinado al introductor de embajado
res* otro tirado por seis caballos empenachados, en 
el que iban los trqs secretarios de la nunciatura; 
otro carruaje de respeto, y precedida por cuatro ba
tidores, la artística carroza de concha, tirada por 
seis caballos blancos con penachos rojos, en la que 
iban el Nuncio de Su Santidad y el introductor de 
embajadores, Sr. Zarco del Valle, llevando al estri
bo al caballerizo de S. M- conde de Beniel y á un 
jefe déla Escolta real, siguiendo una sección de la

Sit^uen luego las marquesas tie Villamanti la, de 
la Laguna, de la Conquista, de Arenzaua, del Fa
zo de la Merced, de Castellfuerte, de Sierra Bullo
nes, de de Barzanallana, señora de Rute, senoia y senori 
tas de Gallostra, de Lasqueti, de Tuero, de Carre
ras, de Page, condesa de. Peñaranda, duquesas de 
Tetuan y de Baeua, familia del conde de Torrepan- L XLb de Bayi , de Ulloa de Allende Sala- 
zar, de Flores, de Barrera, de Madrazo, de_ Martí
nez Campos, condesa viuda de E’palda, senonta de 
Mendez Vigo, Sandoval, Rincon, Model, Maga 
lion, Vargas, Corradi y Aguilar, señora y señorita 
de Luque, de Moreno, señorita de iopete, señora 
de Leon y Castillo, de Pavía y otras muchas que 
sentimos no recordar. j-

Entre los hombres estaba todo el cuerpo diplo

™ Al pié de la escalera fue recibido el Nuncio por
XXX r ,_______3^, • TT zin la mPHAT.A

S yŒruflî» aue .0 hayan disünguido, dándoles 
eradas en nombre de , j -

• z loa mipvó 0.6 la dociiCj dará 61 Mañ^a vmrn ,. á^l^^ primera de sus
Sr. ’íceme «-uprpcho natriov en el

Católica(Fnencarral, 2, se-
gundo). ----- --------

Ocurrencias y JesgraciaB:^^^ de la Mata
Eq una casa d ,,„Viopha de diez y ocho años, 

fné detenida una m servia,
que habia desaparecí nertenecientes
llevándose vanas prendas r

lerio nacional. (Cien, bien). . j i. ,
El Gobierno reproducirá también el proyecto de ley de 

atribuciones de los gobernadores generales, y respecto al 
patronato, se encuentra con una ley y tiene que cunv'liria, 
pero tiene sus ideas concretas «obre este asunto, y ayer 
mismo lo ha demostrado al declarar libres ámás de -0 000 
esclavos que no fueron comprendidos en el censo de 18G7 
Y estaban en una situación irregular. Cuestión es esta do 
mucha trascendencia y se relaciona con todas las demas. 
^‘XfoS”electoral. El Gobierno sobre esto punto está 
dispuesto á llevar allí los principios de la ley vigente en a 
Península, sin que haya peligro para la integridad do la 

^^El^Sr. Portuon Jo, en la cuestión judicial, no ha hecho 
cargos concretos, y me reservo contestarle cuando csplane 
la interpelación que sobre el particular mo ha anunciado.

En la gestion económica seguiré las huellas de mi aute- 
ce.sor no pudiendo pedirse de repente normalidad econó
mica cuando no existe aun en el órden político. _

Al tomar posesión del ministerio, mi primer acto lue 
pedir al gobernador general de Cuba la remisión del pro
ximo presupuesto, y puedo anunciar al Sr. Porluondo que 
va está en camino; cuando presente eso presupuesto discu
tiremos áinpliamente todas las cuestiones con el relaciu-

El Sr. Hovluoiido rectifica felicitándose de que el mi
nistro de Ultramar ofrezca reproducir el proyecto de atri
buciones, y anuncia que entonces pedirá la reiiroduccion 
del dictámen presentado. , . , ,

Afirma que el partido conslitucioiial en la oposición com
batió el patronato, así como los castigos del cepo y del gri
llete, y que al pedir el cumplimiento de esas promesas lo 
hace sin i>risa ni obstinación.

No considerándose satisfecho por las contestaciones del 
señor ministro de Ultramar, anuncia .una interpelación 
sobre todas las cuestiones que ha expuesto, y particular
mente sobre la crisis económica y el estado financiero y

Ai pie lie la eseaieik luc —--------r-
' ocho gentiles hombres del interior, y en la meseta 

por los mayordomos de semana, marchando al sa
lon del Trono á los acordes del himno austríaco, 
ejecutado por la música de Alarbarderos, cuyo 
cuerpo estaba formado en la escalera.

Ocupaba el trono S. M., llevando uniforme do 
capitán general, acompañándole todo el Gobierno, 
los jefes superiores de Palacio y vanos grandes de 
España, entre los que recordamos á los duíjues de 
Feruan-Nuchez y de la Roca, marqueses de la ior- 
recilla, de Roucali y de Aranda y condes de teasta- 
go, Gnaqui y Peñaranda de Bracamonte.

Según el ceremonial acostumbrado, se han cam
biado afectuosos discursos, en los (lue de nuevo se 
han puesto de manifiesto las cordiales relaciones 
del virtuoso y sabio Pontífice con el Gobierno es-

P Terminada esta ceremonia, el Nuncio de Su San
tidad ha pasado á ofrecer sus respetos á b. M. la 

1 Reina y á la Infanta doña Isabel. _
nazi y xvcguico, —- o la'casa con 1 De regreso álaNunciatura, monseñor Rampolla,posa en el ejercicio de los honores de la casa con ¡ g^. Zarco del Valle, ha visitado á

scñores presidente del Consejo y ministro de 
Estado; los cuales le han devuelto, enseguida, la

mático extranjero, y en cuanto al personal de la 
legación de Méjico, compuesto de los Sres. Zeml, 
Baz y Régules, ayudaba al general Corona y su es-

brillante desempeño.
Asistieron también el vice cónsul de Méjico, se

ñor Castellanos y su familia, los ministros y los se
ñores Corona y Blanco (D. Francisco), Alvarez 
Rui, Abojador, Ortiz, doctor Ramírez, cónsul de 
Francia, duque de Fernán-Nuñez, marques déla 
Mina y de Sierra Bullones, duque de la Roca, con 
de de la Romera, duque de Moctezum.% conde de 
Parsent, Casa-Sedano, marques ^el Pazo de la 
Merced, conde de Torrepando, vizconde de Campo
^Sr^fcánovas del Castillo (D. Antonio v don 

t z i TTt__ X.. MAuna-
de veaur per Alatorre, Balbur de Vaquera, Gallostra, Rute,

‘ ‘iLMguardia.
detuvieron i las une 6 veintidós años de
fdXt îrmadÆ“unïnavaia de grande, dimen-

se deeUróun
"ÆlpÎazÆSSro S fue^ quedó 

uumero pocos momentos, merced al auxi
iS‘K^oX“e acudió en loe primeros mo- 

mentoB al lugar del Bnceeo
“■

^También en U pto Bastó» md.-
víduo y 80 causó una llama-

do
Fau“cÏÏ?de°Eniba‘XreB un carro atropelló 

—En la cal , Dolores García, la cual su- 
trió^%“Su£ et^^ A . 

r» J abierto en la Sociedad de Escritores y Ar 

«árs ¿xxrs 
SíirXl» el Bc“gido centenario de Cal- 

deron de la Lar^. pesetas en metálico,
ae la Asocia-

“eÍ plazo para k admisión de la, obras termiuarú 
el dia 15 de Mayo. -- ----------

SiTJSiSœí^i-Fuiiraute U. Franci,- 

co de Paula Pavía y
U nneJíulo va establecidas y en ejercicio las 
Han y n ¿e la Asociación para la

clases 3e ingl® Eq ja de inglés hay matri-
SiïÏÏaÍlumna.JdivididaB en do, grupo, ó anos 

-’te’deXnijjrk^
,n^ hacen falta para

completar E matricula. matricu-
En cnanto JEgue á zu ei " escuelas do

ladafl, ^® Egreso en la Escuela Normal y de am-
del fraaed, W» » •»“““• '*«**'”•

na Alatorre, naiuui uc ------------ - , -
León y Castillo, Rodriguez Correa, marques de 
Orovio, conde de las Almenas, general Riquelme, 
Sr Herreros de Tejada, Navarrete, Fernandez 
Flores, duque de Tetuan, general Pavía; y en una 
palabra, todo lo que de notable encierran las le
tras, la política y el arte y la banca y nobleza.

El cotillon animadísimo y brillante, el buffet ex-

La fiesta ha sido digna de los dueños de la casa 
V dejará gratos recuerdos en cuantas personas tu
vieron la fortuna de asistir á ella.—A. Hidalgo de 
Mobellan-

Teatros.

laente.

^^E^l^ñuevo Nuncio tiene simpática figura, es a,lto, 
delgado, de nariz aguileña y conjunto distinguido.

Real.—Anoche se cantó Mefietófel^ como fun
ción de despedida del maestro Bóito. El testimonio 
de admiración que anoche tributó el publico al ins
pirado compositor, ha debido dejarle completamen- 
^^Xffinal^del prólogo, por cierto ejecutado anoche 
brillantemente, fue llamado el Sr, ^oito cinco ve
ces á la escena, repitiéndose las llamadas en todo 
el curso de la representación, que se interrumpió 
distintas veces por entusiastas aplausos.

Al terminarse el bellísimo cuarteto del segundo 
acto, lefué entregada al maestro 
rica corona de oro, regalo 
chelena, Goula é intérpretes del Mejistófeles..

A la corona acompaña una placa, también de 
oro, con la inscripción: , , , , m „ „1;

« A Arrigo Boito 1‘impresa del teatro Reale e gli 
^interprete del ^H^stofeleo^^^^^.

ïMadrid 28 Gennajo letíd. _ , 
T, r P" Rovira, conde de Michelena, Theodorini, 

»Borghi', GÍovanni Goula, Massini, Nanetti.»
En el lazo de la corona hay las siguientes pala- 

^^cArrigo Boito poeta e compositore del Mefisto- 

^fele.T^ 1La ejecución anoche como pocafi veces, esmerada

Boito saldrá mañana con dirección á
Italia.

EDICION DE LA NOCHE.
Consejo <le ministros.

El celebrado esta mañana bajo la presidencia de 
R M el Rey. ha tenido escasa importancia, redu- 
déndose á dar cuenta á S. M. de diferentes asun- 
tos de cada departamento y empleando la mayor

administrativo. .
El señor ministro de V'ltramar declara terminante y 

explícitamente que el Gobierno cumplirá todos sus com
promisos; péro el Sr. Portuondo ni sus amigos no son 
ciertamente, los que deben señalar el paso ni ol compás de 
las reformas, pues este Gobierno ha marchado por la sen
da de libertad en los asuntes de Ultramar con más deci
sion que otros gobiernos más avanzados.

El señor B*ortu«utlo y el señor ministro de Ijhra- 
mar rectifican brevemente diciendo éste que al Gobierno 
le satisface el fallo de la opinion. • , , ,

El Sr. Diz Homero se ocupa también del asunto de 
la caricatura del periódico satírico de Barcelona y dirige, 
sobre poco más ó ménos, idénticas preguntas al señor mi
nistro de la Gobernación que las que le había dirigido 
antes el Sr. Gutierrez de la Vega; si bien insiste en que se 
cumpla la actual ley de imprenta.

El señor ministro de la Gobcru«-iclon se cxtraiia da 
aue aquellos diputados que por sus temperamentos avan
zados se han separado de la mayoría, vengan ahora á pe
dir la aplicación de la ley de imprenta de los conservado
res para un acto que la opinion pública sensata ha recha
zado con desprecio, y otra parte del público apénas se hu
biera apercibido de ello á no ser por las excitaciones da 
esos diputados que, por otra parte, demuestran tanto inte
rés hácia la institución monárquica.

El Sr, Diz Romero rectifica manifestanda que no ha
biéndole satisfecho la contestación, anuncia sobre este 
asunto una interpelación.

El señor ministro de la Goberuacloii dice que tendrá 
el honor de señalar dia para su contestación.

El Sr. Perez (D. Zóilo), excita el celo del señor mini.s- 
tro de lá Gobernación sobre el mal estado en que se halla
el Hospital General.

El señor ministro de la Gobernación reconoce que 
en efecto el referido establecimiento benéfico no se halla en 
las mejores condiciones, y que procurará dictar las órdenes < 
para que se satisfagan los deseos del tír. D. Zoilo Perez.

El Sr. García San Miguel pido que se pongan de , 
acuerdo las comisiones que han de emitir dictámen en el 
uroyecto de ley de asociaciones y el Gobierno acerca de í

COxUGRESO.—Abierta la sesión de hoy 8, á las 
tres menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posad» 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la anterior, y se dió 
cuenta del despacho ordinario.

(Regular concurrencia en las tribunas y en los bancos;
en el azul el señor ministro de la Gobernación). provecto de lev üe asociaciones y ei vjouiemu «luciiia

El señor marqués de Muro» pide ála mesa P°°g I modificaciones que según so dice piensa aquella intro-1 
discusión el dictámen sobre el proyecto de la carrera con- us nioaiiicaciones i e g 
sular. , . «r I „1 I El señor ministro de la Gobernación manifiesta queEl Sr. Gutiérrez de la yeS» pregunta al señor mi- I corresponde á él excitar el celo de los señores dipu-t* 
nistro de la Gobernación si está dispuesto á cumplir e ar- 1 Jog cuales saben demasiado cuál es su obligación,
tículo 90 de la ley do imprenta que se refiere á la publica- semencias de
cion de caricaturas, grabados, etc., y al propio hemp I _ ¡as desdo que rige el Código penal vi-1
si piensa exigir la responsabilidad á los funcionar os de gj» los indultos que%e han concedido. f
cualquiera categoría que sean que hayan inflingido la ley I pig,» pajares retira una proposición de ley. |
en este punto. manifiesta eme Entrase en la órden del dia y el Congreso pasa à reunir-E

<wS5S RoanuJada la sesión bajo 1. pinsldeneis> del sefoe «arj
4 no tolerar aue sé publique ninguna que qués de Sardoal, so dió cuenta del resultado de las secciü4< 1 ofenda á las buenas costumbres ó á las instituciones, cas- I nes, poniéndose á discusión el dictamen sobra el provee 

?£ando al^^^ funcionarios que lo’con- de ley de la carrera consular, que fué aprobado sin discuv
‘•b» « 1 r i-T, I giQQ en gu totalidad.

omEeao nrnrlnrpq I Puesto á discusiou por artículos, b'E*1 señor conde de Monterrou pregunta al señor mi- 1 El Sr. Agulrrc apoya una enmienda, que retiró, des 
nistro do Gracia y Justicia por el estado de dos expedion- pues do algunas palabras on ““tra del individuo <k I , 
tes formados á un registrad.r de la propiedad de su dis- ^eiior conde de Sallent, y del soiior ministro dU

Sr^ WIuÏÏvVhwvÏb apoya una proposición da I ' La enmienda pedia queso concediese el ingreso.en là
lev Xocrêïïnde ima S lo cnminal en Te- carrera diplomática á todos aquellos que tuviesen as na |
ley souro creación ae una auu gochos con arreglo á la del Sr. Sagasta, que el ministro d»
"^Se tomó en consideración, así como otra sobre obrasi Estado demostró no estaba en vigor hacia ya seis u och

’^^ElTr^. al señor ministro I So aprobaron los restantes artículos del dictamen a
de la Gobernación cuándo piensa contestarle á la intorpo- I difusión. . , . narticiilar del Sr. Martini
lacion que tiene anunciada, y al propio tiempo denuncia al i Poiiese á discusión p ,
hecho de sotar desempeñando un destino de capataz un 
concejal del ayuntamiento de uno do los pueblos de su dis
trito. .

El señor ministro de la Gobernación dice, riíspecto 
del primer punto, que espera datos para contestar á la in
terpelación, y en cuanto al segundo, que so enterará y 
procurará corregir el abuso denunciadb por el Sr. 1’ ernan- 
dej Daza. ....

El Sr. Portuondo pide la palabra para dirigir vanas 
preguntas al señor ministro de Ultramar.
ZíDice que de su contestación depende lá aotuúd y con
ducta de los diputados libéralos Jo 0.ñ6a,y concreta sus 
preguntas en los siguientes términos.

• Está dispuesto ol ministro de Ultramar á llevar á 1^ 
isla» de Cuba y Puerto-Rico la ley provincial vigente, 7 
en caso do hacer en ella modificaciones, fundándose eq el 
articulo 89 de la Constitución, afectarán en algo á la am
plitud del sufragio*y á la necesaria separación de mandos?

;E-tá dispuesto el actual Gobierno á pedir la reproduc
ción del proyecto de ley presentado por el anterior, sobro 
atribuciones de los gobernadores generales, pijaiondolas 
en armonía con los principios de la Constitución?

•Cuál es el criterio (Jcl Gobierno respeoto de la cuestión 
del’ patronato y de su reglamentación, sobre todo en la 
supresión de los castigos del cepo y del grillete-, os el mis
mo que sostuvo en la oposición? I Ul «r V

•Entiende quo es indispensable modificar ol dereoho I lAi ar- a-~. ------  --------- en f-'¿bniieiiue 4“ riíTo en la 1 tona del asunto que arranca de t87(>, se extienuo en
electoral procuran o . 4 ? I gjjeraciones para justificar su voto particular, aduci_
Península.' , , .íhiaeinn anó- I entra otras, las razones siguientes: quo la deliesa de ñWqiéh.déiUáUe BUS excelentes coadxctoues, como es «

Pacheco sobre q1 dictámen creando un hospital de incur!
^^El Sr. Moreuo Perez combate el voío particuls 
explicando lo ocurrid® on el seno de la comisión, quo de 
pues de deliberar detenidamente y tener en cuenta 
proposicionaa Jo terrenos que se le hacían pa ra 
construcoion del referido hospital, acordó dejar ála inici 
tiva del Gobiérnela elección del sitio, que lo mismo po
ser la finca de Vista-Alegre, propieiiod del difunto nía 
qués de Salamanca, que la dehesa de Amaniel y que o 
cualquiera, con tal que reuna las condiciones do saluDA 
dad que requieren esta clase de. establecimientos. fc

El Sr. M artiuez Pacheco defiende su voto pa» 
cular manifestando que no oa otra cosa quo la roprod» 
cíoFa del proyecto del anterior ministro de la Gobernacio 
que pedia la conatruooion del hospital rtferiúo en la dob 
sa de Amaniol. . , , , uPide al señor ministro de la Gobernación que le ue
opiüioB sebre el sitio en que el hospital ha de coo
Iruirse. ■pin'

El señor ministro de la Gobernación manuiesta ir 
como lo esencial del proyecto es la creación del hospit» 
lo accesorio el punto donde ha de construirse que, ’ 
aceptar la paternidad de lo propuesto por lacomisiun.c 
que pueda variarse en lo accesorio el proyecto Je su 
nfsinio antecesor. J

Martinez Paeheeo, despues de hacer la y
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pio lad de la beneficencia gciieral, no cuesta nada al Esla- 
'!'j; que la quinta de Vista-Alegre es muy grande y muy 
cara, y el Estado no puede ni debe derrochar el dineio, y 
f[uo las condiciones higiénicas de esta quint.a son peores 
que las de la dehesa de Amaniel.

Termina leyendo un suelto de Lsi Epoca que da lugar á 
un pequeño incidente. (Los señores marqués de Muros, 
Correa y Basolga, piden la palabra.)

El señor ministro de la iiîolinrnaciou manifiesta que 
la comisión ha propuesto un dilema, una fórmula vaga y 
claro está, que la responsabilidad, si llega á existir, será 
del gobierno.

Habiendo trascurrido las horas de reglamento, se sus- 
¡icndió el debato levantándose In sesión.

Eran las siete.

ÍÜEÍWADO.—Abierta la sesión dehoy 8 de Febrero, à 
las tres menos veinte, bajo la presidencia del señor du
que de Tetuan, fué leida y aprobada el acta anterior,

Dióse cuenta del despacho ordinario.
El Sr. dió lectura de varios dictámenes de 

la comisión de actas.
El Sr. La O rile u pidió al señor ministro do illacienda 

resuelva lo antes posible los espedientes de moratoria ins
truidos por varios ayuntamientos de la provincia do 
Soria.

El señor conde de Lasa-Valencia recuerda al señor 
ministro do la Gobernación el ruego que en sesiones pasa
dlas la dirigió para que procurase evitar en lo posible las 
reyertas que diariamente tienen lugar en el Saladero.

Como no he visto por aquí al .señor ministro—dice—no 
.sé si ha dictado dichas medidas; creo que así habrá sido; 
Ignoro de qué clase y forma serán, pero espero que sean 
suficientes á reprimir las escenas que diariamente ocurren 
en la Cárcel de Villa.

Pide al señor ministro de Estado, que habiéndose de
clarado por el gobierno inglés tener el propósito de neulra- 
Hizar el Canal do Suez, según comunicación recibida por el 
Gobierno, dé conocimiento al Senado do lo que se haya 
resucito sobre el nombramiento de los delegados de Espa
ña en el Tribunal internacional que ha de asegurar la neu- 
íraliJad del Canal.

El Sr. Ooiiiiiig-ncz pidió algunos datos sobre mi- 
ner/a.

El Sr. Egana se lamenta de que no se hayan respeta
do los restos de Zumalacárrcgui, y llama la atención del 
Gobierno sobre la profanación do que aquellos han sido 
objeto.

El Sr, Alan pide que en la formación del presupue.sto 
(le Fomento se tenga presente la necesidad de regularizar 
la dotación del profesorado, teniendo en cuenta la supre
sión de categorías.

El señor vizconde de Canipo-Granilo preguntó al 
señor ministro (de Marina si está dispuesto á aumentar la 
■consignación del material de la armada en el próximo pre
nsu puesto.

El señor ministro de llariua contestó satisfactoria- 
rnt nte asegurando que su mayor deseo era llegar á dolar á 
la marina de todo el material que necesita.

Entrándose en la orden del dia, se aprobó sin discusión 
el dictámen sobre gustificaciou de la renta del señor mar- 
(jués (Je Valdecañas.

A,x»rcbáronse despues varios proyectos de carreteras de 
segúnd4> y tercer érden.

'(OcúpiT’ G presidencia el Sr. Montejo Robledo).
El sé-ñor ministro de Carada y Justicia, de gran 

uniforme • sube á la tribuna y dá lectura del proyecto de 
establecim'íciilo del Jurado.

Aprobóse' Xambien el proyecto de ley sobre ccjnstruccioa 
de un edifiCi'O para la Universidad de la Habana; igual
mente el de l'a .division de la provincia de Vizcaya en dis
tritos electora les. y el proyecto declarando puerto de se
gunda clase al de Sober.

El Senádo ac ora'ó reunirse en secciones el sábado pró
ximo á primera ihor a.

Continuando el debate sobre el proyecto do reforma del 
Estado Mayor gene ral.

El señor conde de TTorre-Mata continúa su dissurso 
en contra.

Examina la constitu,"!^'^ del cuerpo durante los últimos 
treinta años, y compara sH modo de ser hace veinte anos 
con el de hoy, deduciendo -que las ventajas están á favor 
del antiguo.

Hace largas consideracit'ñóK’ sobre la conveniencia del 
reten á una edad determinada^

El señor ministro de SlarJuit interviene en el debato 
aclarando los conceptos del dici.*ám'on atacados por el señor 
conde de Torre Mata, y afirmando que la reforma proyec
tada del Estado mayor es conven 'cn tOj 7 declarando quo 
los oficiales generales de la armada ^^rt'fieren ©1 retiro for
zoso á la exención voluntaria.

El Sr. I&iijiiclnie (de la comisión) Cv^úeume el segundo 
turno en pró, esplicando las situaciones inCroducidas por 
la comisión en el Estado mayor; á la prime.ra ,pertenecerán 
los generales activos; á la segunda, los de la re.-’erva que, 
además, comprenderá los retirados por volux^tad propia, 
ai bien estos no tendrán las ventajas de los reta 'ado s regla- 
rnentariamente por exceso de edad ó inutilidad

En el proyecto que se discute, se suprime una pli-'îA de 
vocal dal Consejo de redenciones.

Todos los oficiales generales que quieran pasar à 
serva, pueden hacerlo, obteniendo las ventajas que 
inherentes á sus años de servicio, y además, decia el se. 
Riquelme, de este modo igualarse á los generales con 1 
jefes y oficiales del ejórcito, que siempre ©btienen el retiro ’ 
sin más que solicitarle reglamentariamente.

Con esto, los argumentos del señor conde do Torre-Mata 
no tienen fuerza alguna, y el proyecto, más que combatido, 
está apadrinado por S. S.

Termina rebatiendo la afirmación de que el proyecto «oa 
atentatorio á ninguna clase de derechos adquiridos.

Recuerda brevemente las vicisitudes porque ha pasado 
el Estado Mayor general calificando el proyecto del señor 
duque de la Torre en 1870 de ser más restrictivo que el de 
la comisión, pues fijaba al retiro la edad de setenta años, 
y añade que desde hace algunos años todos los ministros 
de la Guerra han intentado algo en estas reformas.

Reseña estansamente las ventajas del proyecto, que á su 
entender satisface á todo lo que en esto asunto pudiera 
desearse por los más pesimistas.

El señor marqués de San Koiuau consume el tercer 
turno en contra, manifestando que no tiene mucha fé en 
el triunfo del proyecto, al que augura una vida de igual 
duración que la del ministerio.

Recuerda otras discusiones sobre el mismo tema del de- 
.bate, particularmente una en que intervinieron los señores 
jgeneral Infante y oties.

Hace historia de lo sucedido cuando el señor ministro 
de 13 Guerra dictó en 1879 el decreto dando forma distin
ta de la que tenia al Estado mayor general y del proyecto 
que se discute, durante dos años, olvidado en el Senado.

(El Sr. Moreno Benitez ocupa la presidencia).
Guipa aí mismej señor ministro de la discordia que ha 

surgi(4o en el elemento militar por la presentación de este 
proyecto que com(} el de servicio militar de campaña, es, 
á juicio del orador, innecesario.

Dice que lo que na han hecho los menarcas ni los gene
rales más caracterizados del último y del presente siglo, lo 
ha hecho el capitán general más jóven, con más fanatismo 
que otra cosa, pero haciéndolo cuando él está fuera de las 
disposiciones que presenta á las Cámaras.

Considera depresivo el proyecta en la que toca al retiro 
■forzoso, que considera ofensivo á la dignidad de los que l 
íin él están comprendidos. I

Cree que la re.serva en estas condiciones es costosísima Î 
,,ara el Tesoro, ?

X)efiende la reserva voluntaria como la mejor, la más 
co aveniente para la Nación y más compatible con los sen- 
tim i^iitos de todos, y como la única capaz do sacar algo 
1j„o, vo del atolladero en que este proyocto le ha colocado.

Te rnaina encargando al Senado se fije en la importancia 
del pr tyecto antas de llegar á aprobarle.

So SI wpondió la discusión por haber pasado las horas de 
regíame'Oío-

Orden del dia para mañana; continuación del debato 
pendiant® y del debate sobre colonias agrícolas.

Se levant» la sesión á las seis y media. -
Combinación de Gracia y Justicia.

Hé aquí los decretos del Ministerio de Gracia y 
Justicia firmadoM hoy por S. M.:

Jubilando á su instancia á D. Pedro Borrajo, 
magistrado del Tribunal Supremo.

—Promoviendo á esta vacante á D. José García 
Herranz, n^agifitrudo de Madrid.

—Promoviendo á e> ta á D. Cclestinó Lagarini- 
naga, magibtralo de Zaragoza.

—.Jubilando á su instancia .4 D. Juan López Ar
gueta, presidente de Sala de Zaragoza.

—Trasladando á esta vacante á D. Julian Pardo, 
que lo es de la de Albacete.

—Promoviendo á esta vacante á I). Sabino Ruiz 
de Lope, magistrado de dicha audiencia.

—Nombrando magistrado de la audiencia de 
Madrid á D. Pablo Saz, decano presidente, de la sala 
de Valladolid.

—Promoviendo á su vacante á 1). Estanislao 
Rebollar y Villarejo, presidente de la audiencia de 
Salamanca.

—Traladando á Burgos al fiscal de Valencia don 
Felipe Valero.

—Promoviendo á esta vacante á D. Antonio 
Alonso Casaña, magistrado de la misma audiencia.

—Jubilando á D. Joaquin Martin Carramolino, 
magistrado de la audiencia de Zaragoza.

—Nombrando magistrado de Barcelona á don 
Francisco Bernat, presidente de la audiencia de 
Guadalajara.

—Nombrando magistrado de la Coruña á don 
Anastasio de Viiidell, presidente de la audiencia de 
Zamora.

—Trasladando á Cáceres al magistrado de Alba
cete I). Celestino Rodriguez.

—Promoviendo á magistrado de Cáceres á don 
Cárlos María Brun, y de las Palmas á D. Gregorio 
Quintero.

—Nombrando magistrado de la audiencia de Cá- 
ceres á D. iVntouio Fernandez del Castillo, fiscal de 
la audiencia de Cuenca.

■—Trasladando á la fiscalía de Victoria á I). Juan 
Agufctiu Moreno, que sirve la de Ciudad-Rodrigo.

—Trasladando á la fiscalía de Benavento á D. En
sebio Alonso Pesquera, fiscal de Almendralejo; y á 
Almeadralejo, á D. .Juan Fernandez Caballero, de 
Benaveníe.

—Nombrando magistrado de la Audiencia do 
Barcelona, á D. Fernando Ferratges, fiscal de la 
de Manresa. . . i

—Nombrando fiscal de la Audiencia de Ciudad- 
Rodrigo, á D. Ignarcio Hidalgo y Saavedra, tenien
te fiscal de Sevilla, y para Lorca, á D. Joaquin Be
llando, teniente fiscal de Granada.

—Trasladando á D. Antonio Cenarego, magis
trado electo de la Audiencia de Seo de Urgel, á 
igual cargo en Cádiz.

—A D. Gregorio Cordon, teniente fiscal de 
Pamplona, á magistrado de Jerez de la Frontera.

—Trasladando al juzgado de la Inclusa de esta 
córte, al del Congreso D. Mariano Fonseca.

—Trasladando á la tenencia fiscal de Oviedo á 
D. Víctor Cobian y Junco, magistrado de la de 
Almendralejo.

—Nombrando abogados fiscales de la Audiencia 
de Madrid, á D. Rafael Aguado y Alba, magistra
do de Reus, y á D. Luis Ortiz do Lanzagorta, te
niente fiscal de la Coruña.

—-Declarando cesante por no presentación, á don 
Juan Perez y López, teniente fiscal de Zaragoza, y 
nombrando en su lugar á D. Fermin Moscoso del 
Prado, abogado fiscad de la misma Audiencia.

Bajo la presidencia del gobernador de Valencia, 
se celebró una reunion anteayer de los fabricantes 
y obreros de las fundiciones, para tratar dtí la huel
ga. A un arreglo definitivo, no se ha llega'do to- 
davía. . . /

La citada autoridad manifestó que so disponía ¡A 
reprimir las coacciones que se ejercen por los huel
guistas sobre los que habiau vuelto al trabajo.

Antela sala segundado lo criminal de la Au
diencia TTe esta córte, so ha verificado la vista de la 
causa por homicidio seguida contra José de Pablo 
Gomez, vecino de Navas de Oro, provincia de Se
govia.

El jóven letrado D. Manuel Márcos Pelayo, sos
tuvo la defensa en un elocuente y razonado in
forme. ___ _____

En los círculos de la Bolsa, so dijo ayer que el 
Banco de España se propone emitir delegaciones 
hasta la cantidad de 50 ó 60 millones de pesetas, 

i con un interés de 6 por 100.
El Sr. Moret regresará mañana de Lorca.
El Progreso publica hoy un artículo bastante es- 

prtisivo en defensa del Sr. Romero Girón, contes
tando á los cargos que le viene dirigiendo la Gaceta 
Universal. ________

Loi' periódicos liberales, con muy contadas es- 
(, 'epcí^nes, aplauden la resolución del Sr. Nuñez de. 

rcfi, por virtud de la cual serán libres los miles 
«íisclavízs no comprendidos en el censo de 1867:
'erece plácemes—dice El Globo—el actual ministro de 

Ultraii 7 actividad en resolver el grave y 
delicado’ Asunto á.quo nos referimos en la descripción del 
üonseío miHisfr*^^.

El tír Nañoz de A<ce, por ese solo hecho, so ha capta
do las sim del pau y es digno de la más alta consi
deración po if cuantos Xe.liberales y humanitarios se pre
cien.» _ __________

El viceal mirante Pavía y Pavía ha cumplimen
tado esta n lañaná á S. M.;ei Rey, y el lunes pró
ximo saldr. i á tomar vosesion de su destino.

ElgenendJovelIar* visitado á sus 
majestades,^ con quienes ha honra de al
morzar.

Las secciones del Congreso, e?'' su reunion de 
esta tarde, á máa del nombramiento u ® vanas co
misiones, en su mayoría concernientes á 
han nombrado para la de inamovilidad j, ‘7®!®’ 
presentada por el celoso é ilustrado diputado s 
Roilriguez (D. Daniel), á los Sres. Blanco Rajoj** 
Rodriguez Seoane, Becerra, López Lago, Maura, 
Calderon Herce y al autor.

Para la de preferencia á los notarios en las secre
tarías de los juzgados municipales, han sido desig
nados los Sres. Sarthou, Nieto (D. Emilio), Mar
tinez Pacheco, Santana, Montalvo y Pisa Pajares. 
Y para la de fomento del arbolado, á los Sres. Be- 
nayas, García Martino, Sallent, ¡Redondo, Torre- 
pando y Alcalá del Olmo, y á su autor el señor 
Puerta.

El señor marqués de la Habana no ha concurri
do hoy al Senado, por hallarse ttn tanto enfermo á 
consecuencia de una pequeña ojieracion quirúrgica 
que se le hizo el lunes de Carnaval.

Aunque parece seguro que el 6r. Cañamaque 
ocupará un elevado puesto en las provincias de 
Ultramar, no está decidido aún detínitivaniente 
qué puesto será el que desempeñe.

Provincias, órgano del partido conservador 
í en Valencia, consigna el hecho de queen la elec- 
i cion de Saguato no ha habido coacciones ni cscán- 
¡ dalos.
Î El comité parlamentario de los diputados de la 
¡ izquierda se ha reunido esta tarde en el Congreso, 
¡ para tratar de las tareas parlamentarias. Se acordó 
i que dicho comité se reuna diariamente con cada 

una de las secciones formadas por los individuos *

(Îel partí '.-v á qnier.ofi está encomendado él estu
dio de las diferentes cuestiones políticas y admi
nistrativas, á fin de dar impulso á sus Itabajo» y 
combatir enérgica y decididamente los proyectos 
del Gobierno que no crean de solución aceptable en 
cada materia. También se acordó la pregunta lie- 
clia por el Sr. Diz Romero.

El tribunal de actas graves del Congreso se ha 
reunido esta tarde, con objeto de proceder á la 
elección de cargos vacantes resultando elegido pre
sidente el Sr. Zugdsti y Becretari(3fl los Sres. Acu
ña y Ferratges. De estos dos ultimos señores fue 
nombrado el primero ponente en el acta de Amur
rio y el segundo en la de Lorca. En la de La Bis- 
bal fué nombrado ponente el Sr. Rodriguez Leal.

Probablemente el lunes se veriíicará la vista do 
esta última acta. ________

Según telegrama de Santander, esta manana 
llegaron á aquel puerto, remolcadas por dos vapo
res, trece lanchas pescadoras que no podían fran
quear la barra por la mar gruesa y fuertes vien
tos. Una de dihas lanchas zozobró, salvándose la 
tripulación.

También participan de dicha capital haber sido 
gravemente herido, y robado además, el párroco do 
Santa Cruz Bezana, término de Hazas, por varios 
sugetos, cuatro de los cuales han sido ya presos.

La comi.sion que ha de informar en la proposi
ción de la carretera de Fonsagrada á la Garganta 
sostenida por el Sr. Pardo Belmonte, la componen, 
á más de su autor, los Sres. Monarqs, Toreno, Be
cerra, Quiroga (D. Manuel), Quiroga (D. Vicente), 
Díaz de Rivera y Perez (D. Vicente).

No obstante lo que hemos dicho todos los perió
dicos, el Sr Montero Ríos no ha salido de Madrid, 
ni creemos salga hasta despues del dia 20.

Con motivo de hallarse enfermo en Anteqnera el 
tío del Sr. Romero R(?bledo, éote saldrá mañana 
para dicho punto, dependiendo su regres(j de la en
fermedad de BU señor tio, que deseamos desapa
rezca. _________

Aunque parece cierto que el Sr. Ruiz Gomez ha 
presentado la dimisión de su cargo, por motivos 
extraños á la política, creemos que no insista en 
ella, alegrándose de esto mucho cuantos conocen 
sus BervieiüH dilatados y su notoria competencia.

Quien ha sido jubilado, según hemos sido, es el 
Sr. Santillan. ________

La señora marqusesa de Santa Cruzjqne de nue
vo está delicada, ha side visitada esta tar ie por mis 
majestades y otras personas de la familia real.

Los periódicos de Cuba recibidos h(7y dan al 
gunos detalles del asesinato del Sr. Pelaez, procu
rador de la Audiencia de la Habana.

El crimen tuvo lugar misteriosamente en casa de 
la víctima, siendo también gravemente heridas la 
esposa de dicho señor y una criada de la casa.

Hoy á las tres y media de la tarde se ha reunido 
en el ministerio de Fomento la subcomisión que 
entiende en la cuestión de las tarifas reducidas, ba
jo la presidencia del Sr. Maisonnave.

Con el objeto de activar sus trabajos, la subco
misión ha acordado reunirse el martes próximo 
sin esperar al jueves, que es el dia marcado para 
sus reuniones.

8«ALA.^<E nEE »11.

Lo primero, el Consejo de ministros celebrado 
bajo la presidencia de S. M , de que nos ocupamos 
,7jur separado, y poco despues la recepción del Nun
cio Je Su Santidad, que también tratamos en capí
tulo iT-parte. . , , ,

La ¿t'inbinacion del personal, acordada en prin
cipio anoc'li®» W confirmado, y además so 
ha firmado extensa combinación de Gracia y 
Justicia, que pSetie verse en su sitio.

< *
Despues, lo que tiene preferencia es la reunion 

celebrada por los diputados conservadores, para 
tratar de su conducta cuando en el Congreso se 
suscito la cuestión de juramento.

El Sr. Cánovas expuso la cuestión do un modo 
análogo á como ya lo hizo cuando la reunion en 
casa del señor marqué* de Molins. , , ,

El Sr. Silvela, sin oiTOÍiargOj.espresó el deseo do 
abstenerse en la votación aominal cuando este caso 
llegara, no por motivos de carácter religioso, sino 
que iniciándose la cuestión fvi'^a de su partido, 
por esto y por la manera que él tisoe de verla, creía 
deber mostrar esta opinion. . 1 u <2

En una actitud análoga se presentó c» ter. tean- 
chez Bedoya, y más decidjíRi AÚu fué la .^1 señor 
marqués de Pidal.

Rectificaron los oradores varías veces; el ísr. Uá’ 
novas recordó lo ocurrido en el Senudo, advirueu- 
do que en esta Cámara la mayoría de los votos 
contrarios y de las abstenciones fué de antiguos 
moderados, y que de todos modos el precepto cons
titucional aconsejaba Ja transacción discutida.

Terció en esto el señor conde de Toreno diciendo 
que en cuestiones de cíwiducta debiá el partido 
atemperarse á los consejos de su jefe, y a.d se acor
dó ai fiu, con la sola escepcíon del señor &?arquéB 
de Pidal, que votará en contra de la modificáCion 
de la fórmula actual del juramento, interviuieudú, 
además, en el debate que se suscite. A la reunion 
han concurrido 27 diputados.*

* * .Mientra» esta reunion se celebraba, «s la «esion 
pública se h.'^cian varias preguntas sobre la ewíca- 
tura de La Aía.^ca Pola, y los planes del GobiewQ 
en las cuestiones de Ultramar.

De una manera sóbría y gubernamental, fitas «u 
' preguRta sobro La Mosca Poja el Sr. Gutierrez de 

A Vega, del lado cuuservador; y del lado (le la iz- 
íerda, la hizo el Sr. Diz xí-omero, conHuiendo 

ftinb señ®res diputados en que 11^ 1^* debido ,oer- 
mitiíbt' grabado, que como ¿Üo 
en su reí ‘'Presta el mintátro de la Gobern^^ron, 
tener aho.”® ““ atractiva que en otro caso 
hiera alcani.’'®^^ 7 des'Jc luego no merece.

No satisfei’^® Sr. Diz limero con la cont 
tacion del m/^^R^ro, anunció una interpelacio. 
que aegun luegi'. a® dijo» convertirá manqua en’ 
una proposición i.ncidental.

Pero en materia Je preguntas, las que fijar oh la 
atención, fueron las .hechas por el Sr. Portuox’ lo, 
en la forma y con el carácter que pueJe verse en. el 
Extracto-, por cierto que Ja respuesta diguo., pa
triótica y circunspecta del ministro de UJtrautar, 
mereció de Ja Cámara Ja acogida más beuévoJa.

* *
En las secciones, que á poco se reunieron, so

lo hubo cu la ley de policía de imprenta, 
cstendiéndose Jucha á cuatro secciones nada 
ménos.

En Ja segunda. Juchaban ios,bree. Isasa y Nieto 1 
(D. EmiJio), triunfando eJ P®*' votos
contra 9. En esta sección estaba eJ is?. Roncero Ro
bledo, que trabajó de Jo Jindo; pero ésto fiiífl® ' 
nada de extraño. Lo particular es que habiendo 517

rasfoii*.
ministeriales
al Sr. Isasa; aunque v.
contradicción en los diputauv^ 
también le votaron, cuando sabían -, 
tiene en esto un criterio mucho más restn-. 
el Sr. Nieto, disignado por el gobierno.

En la tercera explica la derrota del candida, 
ministerial, la casualidad de haber reunido el sorteo 
en esta sección, bastantes diputados de oposición. 
El resultado fué el siguiente: Becerra, 16 votos; 
Sanchez Pastor, 14.

En la quinta, los izquierdistas y conservaderes 
hablan encomendado romper el fuego al Sr. Esté- 
ban Collantes, que hizo una oración para enterne
cer á los ministeriales con el nombre del Sr. Bala- 
gner, que era el candidato de oposición; pero 
después de las explicaciones correspondientes del 
Sr. Urzaiz, que era el ministerial, la sección eligió 
á éste por grau mayoría, obteniendo 16 votos contra 
cuatro que alcanzó el Sr. Balaguer.

En la sétima, por último, tanteó el terreno el 
Sr. García San Miguel, pero con ingrata suerte, 
pues la sección dió ocho votos al Sr. Linare.s Rivas, 
que no so hallaba presente, y 18 al Sr. Balparda.

Resúmeu de toda la elección: que han salido 
cinco ministeriales, los Sres. Rute, Riiiz Martinez 
(D. Leandro), Urzaiz, Balparda y Torrepando, y 
dos de oposición, que no es posible se coucilion, el 
Sr. Becerra, demócrata, y el Sr. Isasa, conser
vador.

Reanudada la fiesion pública del Gon>?reao, ae 
discutió y aprobó la ley diplomática y consular, y 
se principió el exánieu del voto particular del se
ñor Martínez Pacheco, sobre la construcción del 
Hospital di! Incurables.

En el Senado se ha leido por el Sr. Romero Gi
rón, el proyecto del .1 orado, y en la discusión sobre 
el Estado Áíayor general del ejército, han interve
nido los señores ministro de Marina, Tornunata, 
San Roman y Riquelme, fijando singularmente la 
atención el discurso del general San Roman.

En la sesión celebrada hoy por ¡a comisión de 
Código penal á la que ha asistido el señor ministro 
de Gracia y Justicia, se ha dado lectura á la fór
mula redactaila por el ministro, y aunque no se ha 
acordado nada definitivamente sobre ella, parece 
que se sustituirá la pena de suspension por la ile 
multa al autor del escrito, y en cubo de iuHoIveucia 
de éste al dueño del periódico.

El Sr. Maluquer, secretario de la comisión, se ha 
encargado de modificar algunos artículos de la fór
mula para ponerlos más en armonía con las opinio
nes de la comisión.

Todavía no está decidido el Sr, Barrio Ayuso á 
presentar voto particular por más que sigue defen
diendo la aplicación del ijerecho común á los deli
tos de imprenta.

La reunion comenzó á las cuatro y ha terminado 
cerca de las siete.

La comisión de juramento se reunió esta tarde á 
las cinco en el Congreso, siendo llamado á su seno 
el Sr. Sagasta á las seis. La reunion continuaba al 
abandonar nosotros el Congreso, y no sabemos, por 
tanto, el resultado; pero el Sr. Maura seguía toda
vía esta tarde, no del todo conforme con el señor 
Fabié, y sobre esto, de fijo habrá sido la discu
sión.

Del extranjero, las noticias telegráficas de hoy 
van por separado, aunque lo importante sobre lo 
ocurrido esta tarde en el Sonado francés, lo comu
nicará esta noche el telégrafo.

Los fondos, flojos.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL S DE FEBRERO.

FONDOS PÚBLICOS

1 
últimos' 
PEKCIOB.

FONDOS PÚBLICOS ¡ “™o°s“

—

4 p. 100 int. c. 6I‘35 Ob. Munie, de Id. >
Id.'fln del corriente 61*40 Ob. Erlanger de Id >
Idem fin próximo.. 61*65 B. KIPUTKCAEIO
4 por 100 perp. ext.
S por 100 exterior..

Gl‘¿5 Cédulas al7por 100 »
2 por 100 exterior.. ■» Idem al 6 por k’O . >
4 por 100 amortizab 75*75 Idem a! 5 por l'-Ü.. >
Carreteras de .Ibril B. h. al 6 por lús. ... »
Idem de Agosto ... » vnKS. C(jmsiic;ai.f3.
Idem de Marzo....... >

318*00Idem de Julio........ » Ac. B. de España,
Obra g públicas.... » Idem nuevas.........'275*00
Personal............... > Idem Hipotecario.. >
Ob. de A. de Cuba » Id. de Ca.stilla....... *
Billetes h. de Cuba 97*15 Tranvía deK. y M. »
Sisas del A. Madrid > Obligaciones de id. »

París, á ocho días vísta, 4‘91 112.
Lóndree, á 90 días fecha, 47*30

Resumen.

J

La Bolsa en buen sentido, pero conlrarestada por la in- 
tluencia que el mercado de París con cambios más bajos 
viene ejerciendo.

No se esplica la razon de esta diferencia, si se tiene en 
CRenla que cualesquiera que sean las circunstancias políti
cas de aquel país, en nada pueden afectar á nuostros vah.- 
res, que hoy como nunca, desde hace muchos años, se ha
llan en una situación ventajosa, con una Hacienda regula
rizada, superando los ingresos á los gastos, cerr.ido el Te
soro á los préstamos, con un remanente en el Banco de 
España y satisfecho el cupón con toda brevedad, xsí como 
las demás obligaciones del presupuesto,

Pero ha dado buen resultado por mucho tiempo la espe
culación á la baja, y esta tendencia parece que aun preilo- 
mina en el mercado, ayudada por lo que snrede en la con
tratación de nuestros f ndos en la BoLa de París.

De aquí que no obstante la buena tendencia <pio diaria
mente se nota, y de que venimos haciéndonos eco, b .s 
<,ambios, si se elevan algunos céntimos, vuelven bien pron
to á su situación anterior.

Así nos lo dice la cotización de hoy, cuyos datos son lus 
siguientes:

Entre61‘20y 40 ha oscilado el 4 por 100 interior en 
operaciones al contado, cerrando á Gl‘3.'i y en observacio
nes á 61‘30. , ü 1

A 6l‘40 se ha publicado esta renta á hn de hebrero, 
pero en lo no publicado es su cambio 61'30 dinero.

A fin del próximo solo se ha anunciado una publicación

El ^'’exterior ha tenido algún movimiento entre 61*20 y 
35, siendo el último cambio 61 ‘25.

Sin variación los billetes de Cuba; han que,lado en oh- 
gervacione» á 97'20 despues de publicados vanos Icam ms 
desde 97'10 á 97*25. 1 p,

tírnien adelante las acciones viejas del Banco de
publicadas á 318 , quedan en lo 110 public.ado a

“a, q. '
319 7 nuevas son buscafias, pues para manana se 

También L. ’''0«276, 27_l y 275.
han hecho oparac. 

Las obligaciones de
Oâuna à 93‘7.^. 

'“''Isin.
■''0 inlerior cnntailo, 

' dinero.'as cuatro y media —1 por i. 
Cu de mes, 61'UO; Un pn'mmo, 61'6« 

Algo más llojo el cambio.

Santo de mañana.—Santa Polonia, virgen y mártir._ _ 
A ü comer ccirtte.

Iiflprenta de gi. ConnEo, á cargo de F. Fernandez. 
talle de San Gregorio, núm. 8.
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CREDIT VIAGER
(CRÉDITO VITALICIO)

FONDO BK OARANTÍ.A 

MILLONES DE PESETAS
SEGUROS REALIZADOS

«41 MILLONEA DE PESETAS
DOMICILIO .social: 92, RUE RICHELIEU,

SEGUROS PAGADOS
MILLONES DE PESETAS

PARÍS

PÓLIZAS DE 1.000 PESETAS REEIBBOLSABLES POR SORTEO A 10.000 PESETAS

TÓNICO-GENITALES
Célebres pildoras del Dr. Mora

les, especialista en sífilis ; contra la 
debilidad, impotencia, espermator- 
rea y esterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principales 
farmacias. Dr. Morales, Carretas, 
39, principal

Mme ANTONIE. LIMPIA LA 
dentadura por 6 rs. y coloca pie
zas americanas desde 16 rs. Infan

tas, nüm. 12, segundo.
T¿1 suscritol' lidie la seguridad de recibir tantas veces 10.000 pesetas como contratos haya suscrito.
Por cada póliza de 10.000 pesetas, el suscritor puedo pagar á su elección, ó una prima única do 1.050 pesetas íde esta suma 

50 pesetas se aplican A derechos de timbre y de contrato), ó líO primas anuales de 80 pesetas cada una, pagaderas la primera al 
suscribirse y las demás anualmente, con la facultad para el suscritor de anticipar los pagos, obteniendo el beneficio do un descuento 
de 3 1|S por f OO anual sobre las cantidades quo anticipe.

Los suscritores que opten por el abono de 80 pesetas anuales, tienen el mismo derecho al sorteo que los que hayan satisfecho 
1.S-5O pesetas de una sola vez. Al salir premiadas sus pólizas se les reembolsarán 10.000 pesetas, descontando las primas que 
adeuden. Todos los contratos son reembolsables à 10.000 pesetas por medio do sorteos anuales ajustados al cuadro que acompa
ña á cada póliza. Los sorteos se celeliran el t.° de Julio de cada año en el domicilio social del CREDIT VIAGER- El pago de las 
pólizas premiadas se verificará el l.® de Enero de cada año. Todo portador de una póliza puede asistir al sorteo. El primer sorteo 

; se verificó el l.® de Julio de I88'’, siendo reembolsadas el l.® de Enero de I883 las pólizas premiadas. El segundo sorteo se verifi
cará el t.® de Julio de 1883. La suscrieion à estas pólizas no e.vige ninguna formalidad ni presentación de documento alguno, sien
do al portador v trasmisibles á voluntad de su dueño.

-Además, en lodo tiemjjo el CREDIT VIAGER podrá, á petición del suscritor, comprarle su póliza. El precio do compra com- 
prenderá el total de las sumas pagadas por el suscritor aumentado de los intereses calculados á razon de 3 I pí por lOO al año. El 
CREDIT VIAGER está también autorizado à prestar á los suscritores, prévio reconocimiento do los títulos, á razón de un 5 por 
104* de interés anual, hasta el 90 por lOO del valor de sus pólizas; es decir, hasta el 90 por 1OO del total íntegro do las can
tidades pagadas.-con el aumento de los intereses à razon de 3 I pi por 190 al año.

El suscritor de una póliza sobre la cual se haya hecho un préstamo, conser.va todos sus derechos á los sorteos y reembolsos de 
10.000 pesetas. El CREDITO VITALICIO ha sido fundado por Decreto de 29 de Marzo de 1854. En virtud del articulo 3.® del 
mismo, está obligado á jiresentar cada semestre un extracto de su situación al Gobierno, bajo cuya vigilancia opera.

Las pólizas del CREDIT VIAGER tienen en todo tiempo, como garantía de su reembolso, ínniuebles, acciones del Banco de 
Francia, prestamos hipotecarios, bonos del Tesoro y fondos públicos. La Compañía es propietaria, entre otros inmuebles, del mag
nifico Hotel Continental de Paris.

Por medio de las pólizas de seguro reembolsables do 10.900 pesetas, todo suscritor ó sus herederos recibirán el importe íntegro 
de las expresadas 19.000 pesetas, no habiendo desembolsado más de 1.050 pesetas ó ‘¿O anualidades do SO pesetas. Por lO 
pólizas por las cuales habrá satisfecho 10.500 pesetas, ó ^O anualidades de 800, recibirá 100.000.

Por lOO pólizas que le habrán costado 105.000 pesetas, ó 20 anualidades de *8.000, recibirá USi BIILLOH de pese
tas. El suscritor puede pagar á su elección 1.050 pesetas de una vez ó 20 primas anuales de 80 pesetas. En uno y otro caso 
tiene los mismos derechos al sorteo anual y al reembalso de 10.000 pesetas.

Para prospectos y detalles, dirigirse
AGENCIA GENERAL DE ESPAÑA

Se vendo papel por arrobas 
en la administración de este 
periódico.

La SANGRE es la VIDA

El Ros Uchwx 
■ Cl.» lis uBió fonttiitrâi'ot y Wcniiís le 

ga BE?.ROSyZASZAPAaÍIXAROJA 
prrp Rido |¡MKaii» LECHALX,

Lriiiicvulico'flt BPuBEAIT
Esií ¡irofiiti tn cege- 

(ijI. olitiüipb) por 
aparatos tic vapor 
üspciifIcR. ariiva 
la nirtricion y la 

/U^iSiorKiai'i'in 'le bis 
r. i '» He

Agencia de Cataluña: Barcelona, Rambla de Santa 
j' en provincias en casa de los banqueros de la Compañía señores 
A. Campos, hermano é hijo Alicante. ”

Mónica, 9

Banco del Fomento de Bar
celona .................

Criarte Corocica é hijos... 
José de la Viesca...............  
José de la Riva................... 
Á’ega y Á’eiga....................  
J osé Baños..........................

Barcelona. 
Bilbao. 
CÁDIZ. 

Cácebes. 
CORÜÑA. 

Cuenca. 
Ferrol.Joaquin Pla Frigé

Sixto Santa María y sobrino Jaén.
V. Carvajal.......................... Jerez.

Viuda de Salinas y sobrinos
Jimenez hermanos.............
Antonio Ruiz 6 hijos.........
Eusebio Giraldo Crespo...

J. M. Murias......................
Ramon de Prado.............. .  
Sucesores de Aldave.........  
Tadeo Ortiz é hijos.............  
Nieto Botija y compañía...

León. 
Logroño. 
Málaga.
M E D I N A DEL 

Campo.
Orense.
Oviedo.
Pamplona.
Palencia.
Quíntanar de

LA Orden.

Vicente Rodriguez Sta. Ma
ría é hijo......................

Benigno Otero Artime.......  
El Marques de Hazas......... 
Ochoa hermanos................  
Gasset hermanos................  
Francisco Garzarán........... 
•F'ernando Fuentevilla........ 
Roberto Calabuig..............  
Bernardo Rey.................... 
Justo Oquendo....................

Salamanca. 
Santiago. 
Santander 
Segovia. 
Tarragona. 
Teruel.
T ORRELAVEGA 
Valencia.
Valladolid. 
Vitoria.

pniiripics mór.;ilos qi’e '■aii'j'.i lu' ;.■■ 
las ciiiernie'l»ili‘S, niipiile y cura 
ilamvrlc losIní.irtos, c!Rafialtismo, 
t.as EscrófoDs, tos. Tn'S;,c! Lian

Icos, los Hcrpps, las Fistuino. l-. 
'Caries, el Osen.'., la Sillón y I-'- i'OS- 
¡t. R a-I ir.ercuri.-í, la Anemia, »! 
' Reamatisíno. la Tisis, el Asma, etc.. 
Illa á I)’- mil s Iíiqi.iiis"s la fiier7a y
I.» eoliii-üs, á l.^s aii-ianos el vigor; 
cíli'ilihra toda I t saliere i- impide Lt 
rongestioiV'S y apopleji'i- . yumem^QS 
ni'rii.f..co<liis, «/('<,i’ífH.s y ¡inrticii- 
lurcti. M.vlaac sobre todoi los trasCys 
la firjua d' I Inventor.
Depasües' 

las principales^^
Farmacias y • 
Dro¿ueri3S.

Vesta al por nsajor ; En Casa de ll.irta LECIUFI, 
1R4, r. .S” CATiiEniNF,Bordeaux 
Madrid : Melchor Garda ; p-r nn imr ;

Moreno Miquel : Bar- II y Mifpjil: Carlos 
Ulzurrun. — 'ñprcsIoiaa'.VIccnte Ferrer 
yCa; Alomar y Uriacti : SaZorcad.i Ferrer 
yC.i, Drnrni-^ins; S. Alslpa : Fortuny Her
manos.— Bilbao : Pinedo ; Viuda de 
Somante; Arriaga, Dr'guisms.— C.adiE: 
Oaravini y Casal ; Juan Mateos; Ayala 
de Mendoza.—Granada :J.Riiblo Perez; 
Santos Perez y G . — Málaga: Uteera: 
Aguilar; Canales. — San-Sebastian! 
Viuda de Tornera.— Santander; IsasI: 
BernardoSaro —Sevilla ; Palazuelos 
Huidobro; tj. Biden.—’Valencia ; Andrés 
y Fabía ; Esplugues. — Valladolid ; 
Cantera ; Calvo y Gacho. — Zaragoza :

R.os Hermanos; Ramón Jordan.

â LOS COSECHEROSíiSÍCClTORBS I FABRICáHTES DB CSHVE2A
CLiAHi Cí IM'A.

PRSPAHADA KK XI LA'BOBATOMO QUÍMICO

dû lûB

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLERHOY
ALíJbJ'Gi’-;

Pnibi tu aiáx-iiiñav.iCj A.’ii'ùiîîû'',. y

i'í íes vinus rihtuíijMi.'i íe.uy páíii..<;uÁA8 (arísm
La claríiicacioii do los riúns es una operación tan irapoí- 

tante, que de su buena ejecución peu Jo, no sólo la posibilí 
dad de conHervar aquellob caLb.'.;- eiuo ■.arabion c! pnxiio que 
alcanzan en el mercado.

Sn España, donde ia induburift vinícola se hallu en su. ia* 
fancia> se hace uso generalniente tie .sustancias minerales 
ûomo las arcillas y las rierras, que, entre ó tro ó graves incon- 
venientes, presentan el de privai al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, dosnature.íi- 
zando así su eomposicion y pr.-ipiedadea.

La Ciaricina de loe Sres. Saca, l^tor y 8okr, proeeïita in- 
mensas ventajas «obre todas ísr i-nptanciás ¿ cl-s'
ritiear ios vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
ftlteran la composición del vino, clariñca rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

A- cada caja acompaña la inguruccion correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE IHm 

CARRETAS, 14, BAJO, Atadrid.
Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes;, que 

clarifican doscientas cinenenta y sais, arrobas, al precio d»» 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías

GBWi l)E JUMOS
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también páíá los de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Oficinas: Caih de! Principe. 27, principa!.

V

con hierro y manganeso

CHOCOLATES

üDíClNAí. alimentando i
FóKÍrf'üSü rócunstitutivo de 4,^régularisa su circniacion, evita^í 

'■ r ii piuíxiíada..!., facilita regulariza las éppcás criticas de Iéu» æiïofas, obre | 
j LA?jLla.A' enéi^ico; es el único agénte contra ia anemia y los

ivres pálidos y cuia íatTciebiiidíides orgánicas.
Es el elemento íij^ poderoso Lomo osteo^énico, ó soa repa^idor y modiíi-' lí 

ehdor de los haeaos, para ’Bci'Iitar extraordinariamente la dentición de los 
múós, dar vol amen a ios Áñesos, módfñcai' las cavernas proaucioas en hup 

/ pulmones por loe tubereniot. determinando la curación de la tisis tu-
' herculosa.

ChOCOldtG contre IbS lombrices preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver-
■ míñigosj, se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 

con santonina por sus inmediatos efectos para la expulsión de la ténia.
Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre ¿e CHCGOLATMíí» CIÑALES, de los Sres. Saei ¿ 

Soler, están prepavadoit con dosis fijas y j^raduad^s ¿a conformidad con los últimos conocimientos médicos on el Lahore 
torio químico

L
CAIXJC DE GA.RJRETA8 NtTM. 14, BAJO, MADRID 

ion de ¡íc sG-.ir-.üíA-R azi coïsac i-n así priaeipade? farms císs v ¿rcf-neríus ¿a Península.

aKBUsa

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
n». iá

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales ; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GRÉIGORIO, a

DEL

OIOSOTE BWOBátm»
lODURO FERROSO

_ . , PKBPARADO BN SL LABORATOKM QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para qnC se forme una idea do las ventajas de este prepa
rado, bixsta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduró de hierro es - un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afees 
cioiies escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccióne- 
tubercnlosas.ï

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos OES cruzadas.

mayor ALkiarár y 4waruí&.

8 Feb) FOLLETIN ÜE <EL CORREO.» (f. 68 .

EL CÂNÂL SAN I3ÂhTÎN
—Sí.
Este monosílabo que parecía haberse escapado 

del corazón de la jóven, trajo á sus megillas toda 
la sangre de su 'cuerpo y, como avergonzada de se
mejante confesión, bajó la cabeza.

Lo mismo que hacia un momento en la anterior 
conversación, Enrique se sentía turbado pero sin 
darse cuenta esta vez del sentimiento que en él se 
despertaba.

—Sin duda—dijo despues de un momento de si
lencio—sin duda la persona á quien amais partici
pará de vuestro amor,

—No—contestó ella sin atreverse á levantar los 
párpados velados por largas pestañas negras.

—¿Sabe al menos que lo amais?
—Ni siquiera lo sospecha.
Los ojos de Germana se fijaron en Enrique.
—Pues entonces—preguntó—¿cómo voy á poder 

ayudaros?
Ella se puso pálida, sonrió amargamente y con

tinuó callada.
Enrique, cada vez más admirado, se .sentía vaga

mente conmovido por aquella dolorosa sonrisa y 
por aquella mirada de inefable dulzura.

—¡Ah!—exclamó por fin—ya comprendo... vos 
deseáis que yo vaya á buscar á ese jóven y que sin , 
decírselo todo procure descubrir el estado de su co- j 
razón... i

■—gí, fit, eso es...—contestó ella esforzándose por 
adquirir valor—pero decidme antes ¿cuál es vues- i 
tra opinion, Enrique?

—¿Sobre este paso?
—Sobre el senti miento que lo dicta. Yo lo creo 

libre y «é que es pobre.

-^Pen-iais que una jóven eoíno yo, obligada á 
decidirse imnediatamentc por un matrimonio que 
la espanta, rica y que puede sacay/Cel infortunio á 

aquel á quien ama, no pierde su dignidad ni cae en 
el ridículo llegando á decirle con franqueza, lealtad 
y confianza: Mi padre necesita un segundo hijo que 
le líbre de una dominación fatal; mi hermano ne
cesita un amigo que le saque del abismo... sed el 
protector de toda mi familia y os estaré tan reco
nocida, mi vida entera estará tan consagrada á 
vuestra dicha, que si no llegara á lograr vuestro 
amor, cuando menos es había de obligar á no re
husarme un poco de amistad. Eso es lo que yo qui
siera que le hicieran comprender, Eurique. ¿Creeis 
que es posible?

Nada tan casto y generoso como la expresión de 
Germana mientras ponía de manifijesto el inmenso 
tesoro de afección qne encerraba su alma.

Esta confidencia conmovió profundamente á En
rique, pero sin 'hacerle sospechar que él fneáe el 
héroe. ,•

Ya hemos dicho al principio que estaba fiiny dis
tante-de admitir que Germana pudiera amarle de 
otro modo que como hermano.

Aceptando, pues, el encargo, se acercó á ella y 
cogiéndola las manos, contestó:

—Prima, tú eres una buena muchacha, un cora
zón noble, y lo que quieres hacer ‘es hermoéo y es
tá bien. Cuenta conmigo... es imposible que el quo 
tú has elegido no caiga á tus piés... te amará como 
mereces ser amada.

—¿Lo crees?—dijo la joven palpitante de alegría.
—Yo te respondo, Germana, llenaiá tus votos,! 

alejará al vizconde de Mórenas, se convertirá en 
protector y 8alv.ador de todos los tuyos... tú serás 
dichosa... ¿Cómo había de ser de otro modo? Es 
preciso qus sepas que te has puesto muy hermosa..

—¡Oh!—dijo enrogecieudo.
—Sí, muy hermosa—prosiguió adfntrado de aper

cibirse por primera vez—una verdadera castellana 
de la Edad Media, y el dichoso mortal hácia d'onde 
vá á dirigirse esa manecitn, no dejará de salir vic- 
torioso eu^, todas las pruebas que le sea necesario 
emprender para hacerse digno de tí.

—Ahí lo espero—murmuró ella—creo que no ha 
de ser muy peligroso.

—¿Qué importa?—exclamó con el generoso en

tusiasmo de la juventud—es Uno tan fuerte cuando 
ama, y sobro todo cuando es ainado... Mira, si Dios 
me reservase á mí semejante dicha, me sontiria ca
paz de hacer milagros.

—¿De veras?
—Pero ¡ah!—añadió poniéndose taciturno—¡ah! 

yo me epcuentro en jana situación poco más ó me
nos como la tuya, con la diferencia de que yo soy 
el pobre y qqe ri© tengo derocho para obrar con 
atrevimiento y g'Uierosidad. También yo amo en 
silencio y quizá Júaua n» sepa jamás mi amor.

—‘¡Juana!—exclamó Germana que retiró su ma
nó y retrocedió como si la hubiera picado una ser
piente.

—¿Qué tienes?—preguntó Enrique á quien aquel 
brusco movimiento parecía haber despertado de un 
sueño.

—Yo... nada...—balbució más pálida y temblo
rosa que la hoja de un árbol eii el mea de Octu
bre—nada... pero ese nombre...

—¿Qué nombre?
—Tú acabas de decir Juana...
—¿De veras?... pues sí. Tú no la conoces... tú no 

la conocerás nunca... y siu embargo, secreto por 
secreto, sé discreta.

Germana retrocedía como aterrorizada.
—Sí—continuó su primo—Dios me ha dado este 

consuelo en mi desgracia... y mirá por qué, Ger
mana, me intereso más por tu amor. ¡Oh! está 
tranquila, yo sabré bien lo que es preciso decir á ese 
junto á quien me envías. ¿Dónde lo encontraré?... 
¿cómo se llama?
-iGermana se había repuesto un poco y trataba de 

huir.
No hay nada tan egoísta como el amor.
Enrique no comprendía todavía y repitió la pre

gunta.
—¡No! ¡no!—contestó ella esforzándose por con

tener las lágrimas—es inútil ya, tú no debes saber 
más.

—¿Por qué? ¿pero porqué?—Jijo él procurando 
detenerla.

German.! se volvió y con sublime audacia dejó 
escapar este grito de desesperación:

—Ya no hay nombre para mí, el que yo amo... 
se llamaba Eurique Duveruay.

—¡Soy un miserable!—exclamó él—¡oh! perdón, 
perdón...

Y arrepintiéndose de su involuntaria crueldad, 
bajaba la cabeza delante de ¡aquella jóven cuyo co
razón acababa de destrozar.

—No es culpa tuya—contestó ella con voz alte- 
irada, pero ya tranquila y dulce—es Dios quien ha 

■ querido esto. Dios que parece haber maldecido los 
hijos de mi padre. Yo no te culpo, Enrique. Aho
ra, cuando ménos, sé á qué atenerme... y me re
signaré.

—Germana—raurmuró'él casi arrodillado delan
te de ella—permíteme que continúe siendo tu de- 

l fensor, tu amigo, tu hermano. No renuncies á quien 
i se ofrece á tí por completo y que no te faltará 
f jamás.
! —¡Gracias!—dijo ella—no necesito ya el socorro 
: de nadie. Sé dichoso, eso es cnanto pido al cielo., 
I Adios para siempre... adios.
I Y abalanzándose á él, apenas rozó sus labios en 
í BU frente.

¡Luego, dejándose caer, se ocultó el rostro cou 
una mano mientras con la otra señalaba la puerta.

- —Véte, ¡oh! yo te lo suplico... ni una palabra
i más... déjame, véte.

Turbado hasta el fondo de su alma, Enrique se 
. alejó pero no sin volver el rostro una vez más hácia 

su prima y decir:
—¡Pobre Germana!...

4 En la escalera se encontró con Isidoro que, ayu- 
1 dado por el criado, se disponía á montar en el coche. 
: —Primo—dijo el hijo do Gnillormo—te ofrezco

un sitio en tu ex-cupé. ¿Quieres que te deje al pa
so en tu casa?

—Prefiero volver á pié; pero permíteme que te 
dé un consejo.

—Habla.
—Cuídate y sé razonable... te lo pido en nombre 

j de tu hermana.
i —¿También tú vas á serinonearme?
I —¡Isidoro!
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